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CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.
El presente Reglamento tiene por objeto regular las actividades académicas entre la Universidad y su personal docente y de investigación, conforme a lo dispuesto en el capítulo VII del  Estatuto Orgánico de la universidad Motolinía del Pedregal. 
Artículo 2.
Para los efectos del presente ordenamiento, se entenderá como personal Académico a los miembros de los claustros docentes de los programas que se imparten en la Universidad. 
Artículo 3.
El Personal Académico tendrá como responsabilidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del Estatuto Orgánico de la Universidad, las siguientes:

I. Impartir educación para formar personas, profesionales, especialistas y / o maestros útiles a la sociedad, así como para extender los beneficios de la ciencia y la cultura a la sociedad y, 
II. Coadyuvar en la formación integral de los miembros de la comunidad universitaria de conformidad con los principios del ideario de la Universidad.

Artículo 4.
Los requisitos mínimos para formar parte del Personal Académico son:
I. Ser de reconocida conducta moral y profesional;
II. Tener el grado académico y el perfil propio al nivel de estudios impartidos;
III. Tener disponibilidad para colaborar en el logro de los objetivos de la Universidad señalados en su Ideario y,
IV. Los demás que establezcan los ordenamientos aplicables.

Artículo 5.
El Personal Académico tendrá como funciones las siguientes:

I. Educar para formar profesionistas con un alto nivel académico con los máximos valores humanos y los principios sustentados en el Ideario;
II. Infundir y establecer el amor y el respeto a la Patria, así como la solidaridad con nuestros semejantes;
III. Estimular la participación de los alumnos en la vida política del país, buscando siempre alcanzar la justicia y el bien común;
IV. Preservar, difundir y acrecentar la cultura en beneficio de la sociedad;
V. Promover la protección de la naturaleza y del medio ambiente;

VI. Fomentar el desarrollo físico y armónico de los alumnos y,
VII. Las que establezcan los demás ordenamientos jurídicos de la Universidad.

Artículo 6.
El Personal Académico será nombrado por el Rector, a propuesta de los Directores Académicos de los diferentes programas. 

CAPÍTULO II

DEL PERSONAL DOCENTE
DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA

Artículo 7.
Son profesores de asignatura quienes de acuerdo con su nombramiento, se dediquen a la impartición de materias por horas – clase en los diferentes programas de la Universidad.
Artículo 8.
El profesor de Asignatura deberá reunir los siguientes requisitos:

I. Ser profesionista egresado de un centro de enseñanza superior;
II. Tener  un grado superior al grado en que imparte clase;
III. Tener, como mínimo, dos años de experiencia en la docencia en el nivel medio superior o superior;
IV. Ser profesionista que ejerza la profesión;
V. Conocer a fondo la materia que van a impartir;
VI. Ser profesionista con vocación de servicio y capacidad de comunicación;
VII. Ser profesionista con conocimiento técnico-humanístico de su profesión y, 
VIII. Tener un alto grado de nivel cultura.

DE LOS PROFESORES DE CARRERA

Artículo 9.
Son profesores de carrera quienes de acuerdo con su nombramiento, se dediquen a las actividades docentes, de apoyo académico y administrativo en la dependencia a la que pertenecen.

Artículo 10.
Los profesores de Carrera que presten sus servicios en la Universidad, serán de medio tiempo y tiempo completo:

I. Son profesores de Carrera de medio tiempo, quienes, habiendo sido contratados con ese carácter por las autoridades competentes de la Institución, dediquen a la Universidad quince horas a la semana en actividades docentes, de apoyo académico y administrativo en las dependencias a las que se encuentren adscritos;

II. Son Profesores de Carrera de tiempo completo, quienes habiendo sido contratados con ese carácter por las autoridades competentes de la institución, dediquen a la Universidad 30 horas a la semana en actividades docentes, de apoyo académico y administrativo en las dependencias a las que se encuentren adscritos.
Artículo 11.
La permanencia en la Universidad de los Profesores de Carrera, estará sujeta a los resultados de la evaluación que realizarán el Rector, el Vicerrector Académico y de Formación y el Director Académico del programa en la que se encuentren adscritos. 
DE LOS PROFESORES INTERINOS Y DEFINITIVOS 
Artículo 12.
El profesor interino es aquel cuya experiencia profesional y docente en el nivel educativo superior es igual o menor a dos años en el momento de su ingreso a la Institución. El nombramiento de interino durará como máximo dos años.

Artículo 13.
Es Profesor definitivo aquel cuya experiencia es mayor de dos años en el momento de su ingreso, apruebe el examen de oposición y en caso de haber sido interino previamente, haya desempeñado satisfactoriamente sus funciones, de acuerdo con los resultados de las evaluaciones efectuadas al respecto.
DE LOS PROFESORES EMÉRITOS

Artículo 14.
El reconocimiento del Profesor Emérito será otorgado a los miembros del Personal Académico de la Universidad, que hayan realizado una labor docente de excepcional valía y prestado sus servicios con gran dedicación a la Institución y que se apeguen al Reglamento de Reconocimientos de la Universidad Motolinía del Pedregal.  
DEL PERSONAL DE INVESTIGACIÓN

Artículo 15.
Son considerados personal de Investigación, todos aquellos que desempeñen funciones propias de investigación en proyectos específicos de su especialidad, requeridos como complemento o apoyo a las funciones de la Universidad.

CAPÍTULO III

DE LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN

Artículo 16.
En la selección del personal docente, intervendrán directamente los Directores Académicos de los programas y el Vicerrector Académico y de Formación, con la aprobación de la Rectoría.

Artículo 17.
La participación de la Dirección Administrativa en la selección del Personal Docente, consistirá en analizar la documentación de los candidatos con el objeto de vigilar el cumplimiento de los requisitos Institucionales y legales para efectos de la contratación. La documentación, dentro de cada expediente debe contener:

I. En parte académica, curriculum vitae, acta de nacimiento, fotocopia del título profesional, cédula profesional o grado, diplomas de curso y talleres impartidos o recibidos y reconocimientos;
II. En la parte administrativa, el contrato de trabajo, comprobante fiscal, y los demás requerimientos que marcan la ley; 
III. En la parte psicológica, un examen psicológico en donde se conozca la capacidad de comunicación, equilibrio emocional y madurez del aspirante y, 
IV. En caso de profesores extranjeros, los permisos migratorios y las revalidaciones de estudios correspondientes.

Artículo 18.
En el proceso de selección, se tomarán en consideración las cualidades psicológicas, intelectuales, pedagógicas y éticas del candidato:

I. Por cualidades psicológicas debemos entender la capacidad de comunicación, de equilibrio emocional, de sentido común y de espíritu de servicio que reflejen la madurez personal de quien habrá de desarrollar una labor de formación educativa integral;
II. Por cualidades intelectuales debemos entender el haber alcanzado un alto nivel de conocimientos teóricos y prácticos que le permitan tener un amplio criterio en el área de su especialidad, de preferencia con estudios de posgrado;
III. Por cualidades pedagógicas debemos entender la capacidad para desarrollar la labor docente y de formador mediante el manejo de las diversas técnicas y métodos del proceso de enseñanza – aprendizaje, así como para la comprensión plena de la labor educativa integral que imparte la Universidad Motolinía del Pedregal y, 
IV. Por cualidades éticas debemos entender los principios morales de carácter universal que hagan posible la realización plena del ser humano.

Artículo 19.
La fase operativa para la selección del personal docente, se realizará mediante las etapas siguientes:

I. La primera, por parte de la Dirección Académica del programa y, 
II. La segunda, por parte de la Vicerrectoría Académica y de Formación.
CAPÍTULO IV

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

Artículo 20.
El personal docente de la Universidad tendrá los derechos siguientes:

I. Desarrollar sus actividades bajo principio de la libertad de cátedra y en cumplimiento con los planes y programas de estudio correspondientes;
II. Conocer oportunamente el plan de estudios, el programa de la materia, el calendario escolar y su horario de grupo;
III. Utilizar las aulas, material didáctico, laboratorios, talleres, biblioteca, auditorios, instalaciones deportivas y los demás servicios educativos de la Universidad, que tengan relación directa con su actividad docente;
IV. Participar en el asesoramiento y dirección de tesis de titulación, así como en los Jurados respectivos, de conformidad con los ordenamientos jurídicos de la Universidad;
V. Recibir los reconocimientos académicos que establece la normatividad jurídica de la Universidad;
VI. Reunirse, asociarse y manifestar en forma libre y ordenada a la expresión de sus ideas, sin más limitaciones que el respeto debido a los integrantes de la comunidad universitaria y al patrimonio y fines de la Universidad;
VII. Participar en actividades formativas, religiosas y en los servicios litúrgicos que ofrezca la Universidad, así como la información sobre los principios y fines de la Institución establecidos en su Ideario;

VIII. Recibir de los miembros de la comunidad universitaria el respeto debido a su persona, propiedades, posesiones y derechos;

IX. Obtener Reglamentos e instructivos que norman la vida de la Universidad, así como la información sobre los principios y fines de la Institución establecidos en su Ideario;
X. Percibir los honorarios pactados, en su lugar y fecha señalados, de conformidad con el contrato respectivo y las disposiciones legales aplicables, así como recibir, durante las suspensiones de labores y vacaciones, sus respectivos honorarios;
XI. Gozar de las prestaciones económicas y sociales que la Universidad establezca en su beneficio;
XII. Amonestar respetuosamente o suspender temporalmente en su derecho de asistencia a clase a sus alumnos, de acuerdo con la naturaleza y gravedad de la falta. En caso de suspensión temporal, esta no podrá ser superior a tres clases;

XIII. Solicitar, en última instancia, la intervención del Consejo Académico – Administrativo.
XIV. Presentar al Director Académico del programa, con 30 días de anticipación, su renuncia voluntaria, ya sea parcial o total, a las asignaturas a su cargo y, 

XV. Los que señale su nombramiento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.

Artículo 21.
El personal de Investigación de la Universidad tendrá además los derechos siguientes:
I. Asistir a conferencias, seminarios, congresos y demás actividades relacionadas con su formación académica o con el área de investigación a la que se encuentre adscrito, previa autorización de la Dirección Académica de la Escuela  o dependencia de la Universidad en la que preste sus servicios docentes.

Artículo 22.
El personal docente de la Universidad tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Conocer y ser coherente con los principios y fines de la Universidad establecidos en su Ideario;
II. Cumplir el presente Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos de la Universidad;
III. Cumplir y desarrollar su actividad docente con responsabilidad en cumplimiento con el calendario escolar y con los programas y planes de estudio correspondientes;

IV. Aplicar el Reglamento de Alumnos y de Evaluaciones;
V. Asistir puntualmente a sus clases y cumplir con sus compromisos educativos relacionados con la formación integral del estudiante de la Universidad;
VI. Dar a conocer a los alumnos, al inicio del curso, el programa actualizado, la bibliografía y el sistema de evaluación de la materia respectiva;
VII. Atender el desarrollo integral del alumno en base a los lineamientos fijados por la Dirección, tomando asistencia diaria de los alumnos y llevando un registro de evaluaciones;
VIII. Realizar los exámenes parciales, ordinarios, extraordinarios y de titulación en las fechas, horas y lugares que determinen las autoridades correspondientes, de acuerdo con los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia;

IX. Participar en el asesoramiento y dirección de tesis de titulación, así como en los Jurados respectivos, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables en la materia;

X. Colaborar con las autoridades de la Universidad en el buen uso, conservación y mantenimiento de los bienes muebles de la Institución;
XI. Participar en actos y reuniones de carácter académico de capacitación de coordinación o vinculación a los que sea convocado por las autoridades de la Universidad;
XII. Cumplir, en tiempo y forma, con las autoridades administrativas de la Universidad, firmando la lista de asistencia y entregando la documentación que le sea solicitada;
XIII. Apegarse estrictamente al sistema de evaluación autorizado y remitir las calificaciones a la Dirección Administrativa en el tiempo que la misma establezca;

XIV. Pedir el material didáctico con la debida anticipación haciéndose responsable del buen uso del mismo;
XV. No permitir la entrada al salón de clases a personas ajenas al grupo;
XVI. Portar su credencial y presentarla, debidamente actualizada a cualquier autoridad de la Universidad o al personal de seguridad que la solicite;
XVII. No impartir clases particulares a sus mismos alumnos por ética profesional; 
XVIII.  Hablar con los padres de familia cuando, la Dirección Académica de la Escuela lo autorice; 
XIX. Mantener adecuadas relaciones con las autoridades correspondientes, mantener disposición de apertura e informar a la Dirección Académica de la Escuela del aprovechamiento de los alumnos y, 
XX. Las que señale su nombramiento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia.

Artículo 23.
El personal de Investigación de la Universidad tendrá además las obligaciones siguientes:

I. Conocer y apegarse a las líneas de investigación de la Universidad;
II. Vincular la investigación con la actividad docente desarrollada en la Universidad y,
III. Las que señale su nombramiento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables a la materia.
CAPITULO V

DE LA CAPACITACIÓN

Artículo 24.
En cada curso lectivo, se organizará un curso de inducción para el cuerpo docente de nuevo ingreso, a fin de brindarles una visión panorámica del ser y quehacer de la Universidad.


El curso incluirá, al menos: 
I. Aspectos más relevantes de la Filosofía educativa y del Ideario de la Universidad;
II. Comentarios al Reglamento Académico, a fin de aclarar y profundizar su contenido;
III. Información respecto a asuntos administrativos, a eventos, periodos vacacionales, festejos, convivencias y eventos culturales;
IV. Dinámicas de presentación y técnicas de integración, a fin de ir logrando la amistad y cordialidad que corresponde a la comunidad universitaria;
V. Entrega de materiales de consulta básicos para su integración universitaria conteniendo el Ideario, barata de bienvenida, calendario anual de actividades, programas de la asignatura a impartir y horarios y, 
VI. Entrega de las evaluaciones aplicadas al alumnado, de los profesores en el ciclo escolar anterior.

Artículo 25.
Los cursos de capacitación se organizaran de acuerdo a las necesidades del cuerpo docente de cada programa. A decisión de las Autoridades, la convocatoria puede hacerse extensiva a todos los maestros de la Universidad.

CAPÍTULO VI

DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Artículo 26.
La Universidad evaluará institucionalmente al profesorado a fin de verificar que los resultados y expectativas de la Universidad se estén logrando en tiempo y calidad.

Artículo 27.
La Universidad evaluará semestralmente el desempeño del profesorado a través de dos ámbitos principales:

I. Su desempeño docente. Evaluado por medio de encuestas aplicadas a los alumnos al finalizar cada ciclo escolar y que tienen como objetivo retroalimentar la práctica educativa de los docentes, desde el punto de vista del alumnado, así como identificar las áreas que pueden consolidar o mejorar a  esa práctica y, 
II. Su comportamiento Académico – Administrativo. Se evalúa el cumplimiento en tiempo y forma de la entrega de su  programa desglosado, de las normas relativas a la asistencia a clase y a juntas académicas, de la entrega de resultados de trabajos y de calificaciones a la Dirección Administrativa.

Artículo 28.
La Universidad evaluará también tres aspectos importantes del personal docente cuidando una estrecha relación entre ellos y son:

I. Preparación: Respecto del tema y de las clases, material didáctico y todo lo que se requiera para una buena presentación y cumplimiento de los programas del curso;
II. Realización: Adecuada presentación del tema valiéndose de dinámicas de grupo, exposición de temas, material didáctico y lo necesario para lograr un trabajo de calidad y;
III. Evaluación: Se debe lograr una evaluación continua para hacer más interesante el aprendizaje, logrando una etapa más objetiva, justa y eficiente.

Artículo 29.
Dentro de las evaluaciones al personal docente, la Universidad atenderá aspectos importantes como son valores, actitudes, habilidades, destrezas y puntualidad, siempre cumpliendo con el Ideario Institucional.

CAPÍTULO VII

DE LOS RECONOCIMIENTOS Y

RESCISIÓN DE CONTRATOS

Artículo 30.
La Universidad Motolinía del Pedregal podrá reconocer y premiar a los mejores profesores durante el curso escolar, como apoyo a su destacada labor docente.

Artículo 31.
Las causas de rescisión de contrato se encuentran claramente establecidas en el mismo contrato de trabajo.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.
El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en los medios informativos de carácter oficial de la Universidad Motolinía del Pedregal. 
Artículo Segundo.
Quedan derogados todos los reglamentos y demás disposiciones legislativas de la universidad que se opongan al presente reglamento.
México D.F., a 18 de Diciembre de 2007.
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